
601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

89220Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

TAMPICO INN

AVENIDA HIDALGO, 3408-A, FLORES

TAMPICO, TAMAULIPAS, MEXICO C.P. 89220

R.F.C. TIN970618DV2

2023-09-29T05:15:09

00001000000504204971

520D1F24-8294-4559-AFC5-9AB6C1BEB819

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505480912

A60070

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2023-09-29T05:14:35

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 COL.ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

29/9/2023

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

27/9/2023Personas: 1

Tarifa: 1,198.88Folio Interno : 892315222

Habitación: 309

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 Cargo por Habitacion 1,016.0027/9/2023 0479712 309NO APLICA 1,016.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 162.56002 IVA Tasa 0.160000

1.000 Cargo por Habitacion 1,016.0028/9/2023 0731237 309NO APLICA 1,016.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 162.56002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -2,397.76

Saldo 0.00

2,032.00Subtotal

2,397.76Total

16% IVA 325.12

2% ISH 40.64

Sello Digital del CFDI

QNUPoZVWHDbqBx/ozder9/6Uu7hKCCSgZiw/1wJfM0tbmqbMeWNq4n9R4+ff8VUtqj7EtwKwJWo1hVgD24SLcAG2Od+Mppwtx7sh2Kow161cniqfFCaQj/El
Gpv8cpCh++PVZBOnkEtQF9oMrhuhKZIvtEPjQMGN74P7h/eO2pYwSTr+SLxKhsK7yUBnGOAs2oEr3b3KKYRF1xmwTDJhlDP7nfwHUJtly+Kdkr266r4g62H
OVB7El/dnATergSJ6YabYGpvjPrCYG+CWoBwU6TXOZd80LecM16Cy+WulPLmsGG69rM6AvRc5MNUaDEEgU4NYJ2SrA8+Pc961bZBV7w==

Sello del SAT

fAs7jB/CxW8471MI8qO2Frc0kUeF48Nq3rlH44xJ1faOKZIUckTZutkyoQxnP7GPOjzAb5lI7MU8fzZoUGCYFmwiaiNifqoBxNcxB+hXjkg/DbsuOR8ZUU7OIlM8
nUupJRh3DnlQCcv2ZcSfxDCgaZVDYo16J7uziibGmctCxP+jE94qFMXUltTNUAdEW7hd3mmTWNZqUgiqs+sDDdJjIgi9KUkQ1Fqhc5KjQ0N7pwfJWaYvXOG
GaBr+STG5JIpDQpOuwfA+witJW9c8v2IFt+alV38HtX5lCC8DsbEMa94C/zS/v/JnD5l6YGcGpFIzHkyz4JR41J+38N/KRVQAPQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|520D1F24-8294-4559-AFC5-9AB6C1BEB819|2023-09-
29T05:15:09|PPD101129EA3|QNUPoZVWHDbqBx/ozder9/6Uu7hKCCSgZiw/1wJfM0tbmqbMeWNq4n9R4+ff8VUtqj7EtwK
wJWo1hVgD24SLcAG2Od+Mppwtx7sh2Kow161cniqfFCaQj/ElGpv8cpCh++PVZBOnkEtQF9oMrhuhKZIvtEPjQMGN74P7h/
eO2pYwSTr+SLxKhsK7yUBnGOAs2oEr3b3KKYRF1xmwTDJhlDP7nfwHUJtly+Kdkr266r4g62HOVB7El/dnATergSJ6YabY
GpvjPrCYG+CWoBwU6TXOZd80LecM16Cy+WulPLmsGG69rM6AvRc5MNUaDEEgU4NYJ2SrA8+Pc961bZBV7w==|0000
1000000504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Tarjeta débitoPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 76/100 M.N.

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



FACTURA - CFDI 4.0

Serie-Folio

FT-19531

Fecha

2023-09-28T19:32:42

Folio fiscal

A6543B41-0821-4923-9997-2CADA9965761

No. Serie del Certificado del SAT

00001000000505619865

Fecha y hora de certificación

2023-09-28T20:32:43

No. Serie del Certificado del Emisor

00001000000519298354

Método de pago

PUE

Forma de pago

28 Tarjeta de débito

Exportación

01 No aplica

HILDA DEL ANGEL CRUZ
Av. Hidalgo 3606, Las Flores
Tampico, Municipio/Delegación: Tampico
Tamaulipas, México, C.P. 89220

R.F.C. AECH5509292CA

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: Av. Hidalgo 3606, Las Flores
Tampico, Municipio/Delegación: Tampico
Tamaulipas, México, C.P. 89220

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE

LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452, ROMA SUR
Mexico, Municipio/Delegación: Cuauhtemoc
Ciudad de México, México, C.P. 06760

R.F.C. IFN060425C53

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal receptor: 06760

CANTIDAD UM CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO DESCUENTO OBJ. IMP. IMPORTE

1.00 E48 90101500 Consumo en restaurante $ 232.76 $ 0.00 02 $ 232.76

  Moneda: MXN Peso mexicano

  Tipo de comprobante: I

  Uso de CFDI: G03 Gastos en General

Subtotal $ 232.76

IVA 16% $ 37.24

Total $ 270.00

Lista de tickets facturados

Tienda Ticket

2 20230928-010-366663-27667

Monto en letras **DOSCIENTOS SETENTA  PESOS  00/100 M.N.**

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. EFECTOS FISCALES AL PAGO. PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

Sello digital del CFDI

EqyGIF4adaJrfd/I2ZTS/3YNgE2s+uFmWMtDrt8UR2JRhfnBbCubujnN9nVYU8Z8gP8jS27whWoVDvXiBJMlW4xdt1pWiuvWAjd0Tt0YOegnXudDlMguf4hUiJ7SH0162FWFY

MwK2zVZCD7FfJNKHzmpp26jEH4DL5GWZesWKv2ayh8RS2THJpTB8shk7QH2F5xE8NwrfCSuZL+I3gQciqPlTaxHGW8GHAN//MaltITCvI9tJzjEnBZLvt9XIPbqdC1pYf85u

ysNqCaPudniMMDo7J8dY8J4A37vwvcvfDm7FH7YOdzWLbEmlISB8WPcIIuYK1igWbZohHG7vPX/8Q==

Sello del SAT

CFj82BYJ/JIOB0jNbE1yjzy1jRYQxsmS/MxvbkainW0/VIN9EedGu8OllS3nHVvV73TWbdGWzElZOQBCvfolmwk74w59kohJEMyqC4kO9a6UtVh8WcPmTXyFHYcXTApgTCz

Ki7MVcDpfXe3xRWdyNIMrqJPHxC92HT/23pt6lEsoJZIC7nMFFGuTPoRnDIQz+7rrus0gAY45PrmzY3meckaWt9gRGgPDEOW039eb0nZZiTdHTRK85tFNp7U7WpOWUNiU

VHpGzuNgvlp98xYBPZElHxBoi64EMXhe+WnhjZzI4m2csOCAEvMN5FEHuo3PwTeCr0I/hIFCPmlZDgr/vw==
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

EqyGIF4adaJrfd/I2ZTS/3YNgE2s+uFmWMtDrt8UR2JRhfnBbCubujnN9nVYU8Z8gP8jS27whWoVDvXiBJMlW4xdt1pWiuvWAjd0Tt0YOegnXudDlMguf4hUiJ7SH0162FWFY

MwK2zVZCD7FfJNKHzmpp26jEH4DL5GWZesWKv2ayh8RS2THJpTB8shk7QH2F5xE8NwrfCSuZL+I3gQciqPlTaxHGW8GHAN//MaltITCvI9tJzjEnBZLvt9XIPbqdC1pYf85u

ysNqCaPudniMMDo7J8dY8J4A37vwvcvfDm7FH7YOdzWLbEmlISB8WPcIIuYK1igWbZohHG7vPX/8Q==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA - CFDI 4.0

Serie-Folio

FT-19482

Fecha

2023-09-27T18:53:01

Folio fiscal

8044C4F6-187A-4643-BD9C-85E8CD4C8DE3

No. Serie del Certificado del SAT

00001000000505619865

Fecha y hora de certificación

2023-09-27T19:53:02

No. Serie del Certificado del Emisor

00001000000519298354

Método de pago

PUE

Forma de pago

28 Tarjeta de débito

Exportación

01 No aplica

HILDA DEL ANGEL CRUZ
Av. Hidalgo 3606, Las Flores
Tampico, Municipio/Delegación: Tampico
Tamaulipas, México, C.P. 89220

R.F.C. AECH5509292CA

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: Av. Hidalgo 3606, Las Flores
Tampico, Municipio/Delegación: Tampico
Tamaulipas, México, C.P. 89220

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE

LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452, ROMA SUR
Mexico, Municipio/Delegación: Cuauhtemoc
Ciudad de México, México, C.P. 06760

R.F.C. IFN060425C53

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal receptor: 06760

CANTIDAD UM CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO DESCUENTO OBJ. IMP. IMPORTE

1.00 E48 90101500 Consumo en restaurante $ 331.90 $ 0.00 02 $ 331.90

  Moneda: MXN Peso mexicano

  Tipo de comprobante: I

  Uso de CFDI: G03 Gastos en General

Subtotal $ 331.90

IVA 16% $ 53.10

Total $ 385.00

Lista de tickets facturados

Tienda Ticket

2 20230927-010-364758-73418

Monto en letras **TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO  PESOS  00/100 M.N.**

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. EFECTOS FISCALES AL PAGO. PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

Sello digital del CFDI

TAjh2WY2LMkx+/Lqyu9pe2Yqhq6FSeaHDc1vixyEth9sHJX4Ar+ERY+a/P+rfsRebk0gIL/Bi3PW8Wv5ogFfI48goVquoqgGsxchoZ2uLpbk07f36Sm7R+7tmXsUkMZTP7mWB3

knFdBUZACb3H2HMxpZhKlNN2LOlr5dztAOfCSIuqiKwIA1bGZkeuGmfGelTxh6phwEOYUwWHTwbSbY87PFOLfpokjxtYGVK7K0takNSWBKXjlrYDRwI7TfbvdHiyppFtVTeY

QVqoeGxbdm28qN97NF9G1mlX1eiOLBf9/4snIVz5/fCjGvc9ESJsceTvv964m0GoZqIdxq4l0DgA==

Sello del SAT

II5bmHUvo57Fg4dCI/Fsak6LLRFvyUXH2xb7LYJNC6qP60s0luhqjofU++E6+rfyjUG0gnC8qYofBpQ6PPWjrTknrzJBvTH9e3yklqI60FWPAZrYcoff87BEpCZ5M/yRIKchHxFVT

t/G+/x8GZPqjjQr6nAMMaNfuPqul2oMQWf4EEvqFU7Ap6GI250s5rq9ugMv55rL+90nbPygD0Ltsxsnd3eYIUhEKHE9XczJxGPHEHrYcI+53SPO1pJlvH6Xl62/dRw98H/ZPed9

2cC6mOmfnViynDHkPIawiYc/NnBPaXk3zgjYfXSfW8+hECnPIgBvt74mNhtKT2DB7cymsg==
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

TAjh2WY2LMkx+/Lqyu9pe2Yqhq6FSeaHDc1vixyEth9sHJX4Ar+ERY+a/P+rfsRebk0gIL/Bi3PW8Wv5ogFfI48goVquoqgGsxchoZ2uLpbk07f36Sm7R+7tmXsUkMZTP7mWB3

knFdBUZACb3H2HMxpZhKlNN2LOlr5dztAOfCSIuqiKwIA1bGZkeuGmfGelTxh6phwEOYUwWHTwbSbY87PFOLfpokjxtYGVK7K0takNSWBKXjlrYDRwI7TfbvdHiyppFtVTeY

QVqoeGxbdm28qN97NF9G1mlX1eiOLBf9/4snIVz5/fCjGvc9ESJsceTvv964m0GoZqIdxq4l0DgA==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura
Emisor:
MERA NORTE
BVA061026CB9
Regimen: 601-General de Ley Personas Morales
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 28 - Tarjeta de débito

No. de serie del certificado del emisor

00001000000515680091

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760
Residencia Fiscal:

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

3A940716-051F-4162-B0B3-E77C9A20C121

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2023-09-30 19:13:39

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2023-09-30 19:13:38 77503

FOLIO: 1487 SERIE: FGGTAM

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

90101500

Consumo alimentos y
bebidas ticket:10921 Fecha

de Consumo 2023-09-29
00:00:00

1.00 E48 $283.62 $0.00 $45.38 $0.00 $283.62

TOTAL CON LETRA TOTAL

((TRESCIENTOS VEINTINUEVE  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL: $283.62
DESCUENTO:
IMP.TRASLADADOS: $45.38

TOTAL $329.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

gMsd7g5c3iG0dpbw+DXnf2LgQhOuy6LsW0YvawrXS7Ia/wZKJB6Jyp2n6lOzfDh+
BvqQBfYAOUEPWqKRdI1RN/9oq2tRI8RTgjrrzDZM9+/tQj3DKWor+eQg3LcE2m9e
XvvNTxVNcc9iLlfHWWKK3YX7an93xGpr61p+FEFb2M6RepLW408eYTIlLUnIWIF
D6hZNwSgaVkd6PpyyttMwKrnBPepEFlmCYyjMIkFEnZFocj0Uw4N9iK9yrwpiXHdv
1KmJTo/k85EPOWWvII3aMULn4d7B5rNO9nD6iDZ4vPGmYzcKL2D+s3M50TaH
mvYT99liI3nLhNYiaZy7fScRHw==

lxn7ctCX71TvOGRQpD42EjMQz4Z0xdKZzPCt10kpRveDKJ/g1QRumqZotn4BloZ5
zg0KeulnH6An/svTM6/sw58q9n3zZCgLaeQIuhemESoLuNa3OL7mpVGpMbEwzh
dxMRjueazONHd2Ba7IymuIHzxCq/6CLME1LrUZSLp5JSVGE/Uf4lIoxPZUpwcrE7z
ITcuhjP4ZVH1ApElhoGoLGks6FA33Wdrvop0T3JxPRIY//VAjPcDzk1MY3Q/37I05K
PZoZlbIXNowEwYxMyYQyMs7brhHxVtmvXWPm1V/jO2E933hLO9sxsxPI2gAbeG
ARdxrOEcubpTjXeDwOj+kcA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|3a940716-051f-4162-b0b3-e77c9a20c121|2023-09-
30T19:13:39|CAD100607RY8|gMsd7g5c3iG0dpbw+DXnf2LgQhOuy6LsW0YvawrXS7Ia/wZKJB6Jyp2n6lOzfDh+BvqQBfYAOUEPWqKRdI1RN/9oq2tR
I8RTgjrrzDZM9+/tQj3DKWor+eQg3LcE2m9eXvvNTxVNcc9iLlfHWWKK3YX7an93xGpr61p+FEFb2M6RepLW408eYTIlLUnIWIFD6hZNwSgaVkd6Ppyy
ttMwKrnBPepEFlmCYyjMIkFEnZFocj0Uw4N9iK9yrwpiXHdv1KmJTo/k85EPOWWvII3aMULn4d7B5rNO9nD6iDZ4vPGmYzcKL2D+s3M50TaHmvYT99li
I3nLhNYiaZy7fScRHw==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



2023-09-30T18:53:50

Fecha de Emisión

V - 11112085

Fecha de Certificación
2023-09-30T19:03:56

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
C94607AE-818D-4794-A223-F78837EEE679

No. Certificado Digital

00001000000503805521

No. Certificado Digital SAT

00001000000503270882

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2023-09-29)
FOLIO(0677100642327206)

Paquete1 $ 178.62$ 178.62

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.160000133.62 21.38

$ 45.00XPK 90101503

ENTREGA DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2023-09-29)
FOLIO(0677100642327206)

Paquete1 $ 38.79$ 38.79

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.16000038.79 6.21

XPK 78102205

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  27.59

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: DOSCIENTOS MXN 00/100
Forma de pago: 01
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0677100642327206
No. Ticket: 0677100642327206
Lugar de expedición: 89000
Exportación: 01

Subtotal $  217.41
Descuento -45.0

Total $  200.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C94607AE-818D-4794-A223-F78837EEE679|2023-09-
30T19:03:56|TLE011122SC2|ESvojjT0tpB0nabrbvDR1KxAYHYnZ0iFmo98IJihEmOtTtUYgT8uVwkfk1EA0tcFrx6kYMb+zxFqiwhoNCmMvKRzvXChPT7+12ewP437TeE65
1SQrB7Bla+cNhaup8SfDo27fQbwCx33qlh5ffw5VIe7+wpXw7K8JH7YF/1oFZpaAtFrOJ/j51CznpZfbiKd//4PZvI/oAE3uL01ILJ+rK0a+Kt+8/Jo/wGi/yF8SWwDNA7SUr11PZA0
kA1bZLmUnCfhudiauycpjpTLmY/LXoBsbhA0GBKHaCCJzjccHatiOidfMRW+JkaeZy6leMzmCWwz+tu2ANMC1EV+vWu/pw==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
ESvojjT0tpB0nabrbvDR1KxAYHYnZ0iFmo98IJihEmOtTtUYgT8uVwkfk1EA0tcFrx6kYMb+zxFqiwhoNCmMvKRzvXChPT7+12ewP437TeE651SQrB7Bla+cNhaup8SfDo27fQ
bwCx33qlh5ffw5VIe7+wpXw7K8JH7YF/1oFZpaAtFrOJ/j51CznpZfbiKd//4PZvI/oAE3uL01ILJ+rK0a+Kt+8/Jo/wGi/yF8SWwDNA7SUr11PZA0kA1bZLmUnCfhudiauycpjpTLm
Y/LXoBsbhA0GBKHaCCJzjccHatiOidfMRW+JkaeZy6leMzmCWwz+tu2ANMC1EV+vWu/pw==

 Sello digital del SAT
GprMrqF409waVMde37A4qqu/npuQ3fYb5h13kFdPwUu5sS0KtwrUb7vyRHQVFxZG6uDA0bnyoaY/7iIVkSS10tjfX3g5xWA+Z+qjMvn/ZH4xnrFVhzEde6tfyT2DOKQVfDoTEf
hm1i8SluwSBujhzroGOZI1FQKOODH+3xrb2qvCOsnpG7cqZ/ayAvh04WXDYler8+m/VgfQi9AwBjIKhHiThpIIWjotJ9KZiIakJC2Sr1BNMcrx0ONm5f/1+zwbFWjdkFRt7ZE8Kw
uc52m0CrlfIjYHiwl2s8FgdtqVSaGo/YZvsqWhA7KUu9hm3AmhaIdgyWWFnQvRY0gnyHmhKg==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: MONSERRAT SANCHEZ MEZA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000509722085
Código postal, fecha y hora de
emisión:

89120 2023-09-29 14:53:55

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 138.79 138.79 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 27 SEPTIEMBRE 2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 138.79 Tasa 16.00% 22.21
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 138.79
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 22.21
Total $ 161.00

Sello digital del CFDI:
PsxfnaKY1X0fv2WR6qeKv0Cr4ulLLz2K5C/XW6dzUDbv7weB6skz0q0uXPn9MjAFNVUe7Xd5RbWLV1K+zmB47WSCKDNeNP+FvLZJvujoJ6VhEM3rFaWndwAZM33kB6CcH8uNdFffketTW
W0nggxomqoq4lQIUTl1YQyGpdHO3QItPVvi0eN8rBldhrepzfVjjCMqHDjPPk28yrj5Le8EMe2l7PUHQoz1F5u7zp9vNCS9IgyiaIB8nOFZqywJIkw9qLZWas1mPcS5JUZalJOsFM5pKKvTL4Ca
X2c7kVqDU5yBVjFcCx4OC4YviXp2Pkjlujv845YJz4YnhTxelFEXqg==

Sello digital del SAT:
nSYb6zF8qUXDukJaRTgqaTsdkeDqtObZd82vk6cfUIyrjyLJVMZrq67bQsBvGyi1AboqoT1zgwU6fGknzOOQpZ/J477IRPQ4kDP8iKSxyBK2xUMoWHtlFSto0OecaBDgo0SO713sjZYilyBMAR
i/ky13PQu/FwggPF+kN34eHaCGnrI3drvwmgcRqyf46fMZKOrWILSw7EiWEWkAMyi9GO1zdyBam54ObQqsnK0ROpZrPrfQ0Zko7OMQOnSRY76Vz2xORxrJ8L7qTclgQcDNM0cMCQgzL0l9
8xm14srf0shRcQCLWXyov8g98owewGiOOZRIjkhHL8eMOcpDBsGe/w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|E047E283-94DB-4BA3-AB2C-9C83AA615A2C|2023-09-29T14:54:12|SAT970701NN3|PsxfnaKY1X0fv2WR6qeKv0Cr4ulLLz2K5C/XW6dzUDbv7we
B6skz0q0uXPn9MjAFNVUe7Xd5RbWLV1K+zmB47WSCKDNeNP+FvLZJvujoJ6VhEM3rFaWndwAZM33kB6CcH8uNdFffketTWW0nggxomqoq4lQIUTl1Y
QyGpdHO3QItPVvi0eN8rBldhrepzfVjjCMqHDjPPk28yrj5Le8EMe2l7PUHQoz1F5u7zp9vNCS9IgyiaIB8nOFZqywJIkw9qLZWas1mPcS5JUZalJOsFM5pKK
vTL4CaX2c7kVqDU5yBVjFcCx4OC4YviXp2Pkjlujv845YJz4YnhTxelFEXqg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-09-29 14:54:12

RFC emisor: SAMM891026UKA Folio fiscal: E047E283-94DB-4BA3-AB2C-9C83AA615A2C
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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